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Audiencia   Art. 72  Audiencia híbrida 

Proceso   Ordinario de única instancia   
Fecha    23 de junio de 2022   
Radicado   253073105001-2019-00043-00   
Hora inicio    2:55 p.m. problemas de conectividad de los asistentes 

Demandante          ANA MARÍA RODRÍGUEZ GÓMEZ (ASISTE PRESENCIAL SALA AUDIENCIAS 
PALACIO DE JUSTICIA GIRARDOT) 
Cedula 51.660.578  
Celular: 3124062278  
E mail amreventosyturismo@gmail.com   
Fusagasugá   

Apoderado   Dr. CESAR NOEL PÉREZ DELGADO (ASISTE VIRTUALMENTE) 
Cedula 19.429.286  
Vigencia 53.632     
E Mail cearnoelpd@hotmail.com  
Celular 3223106578  
Fusagasugá   

Demandados   MATICES AMBIENTES MODERNOS S.A.S. EN LIQUIDACION  (ASISTE VIA 
TELEFÓNICA A CONCILIACIÓN) 
Nit 900616170-3  
E mail : maticesambientesmodernos@hotmail.com   
  
MATICES HOME S.A.S. (NO ASISTE) 

Nit. 901042774-0  
E mail : maticesventas2@hotmail.com   

Apoderada    Dra. YUDY ESPERANZA MESA MENDOZA  (SISTE VIRTUAL SIN CÁMARA) 
Cedula 39.626.297   
Vigencia. 300.972  

E mail : mesayudy3@gmail.com  y/o yudyesperanzamesa@hotmail.com   

Fusagasugá  
3124079575   

 Auto  Se reconoce personería para actuar a la Dra. YUDY ESPERANZA MESA 

MENDOZA como apoderada judicial de las demandadas MATICES 
AMBIENTES MODERNOS S.A.S. EN LIQUIDACION y de MATICES HOME S.A.S., 
conforme a los poderes conferidos.   

   
Auto   
Contestación 
demanda   

La parte demandada presentó contestación de la demanda a través de 
mensaje de datos. Doc. 4 y 7. 
 

Antes de empezar con la contestación oral, se procede a intenta la 
conciliación  

Auto etapa 
conciliación   

 suma total a conciliar: $4.500.000  
En 2 cuotas de $2.250.000 cada una:  
- 21 julio de 2022  
- 21 agosto de 2022  
- Cuenta de ahorros BANCO CAJA SOCIAL # 24100692886  
- La conciliación aquí celebrada hace tránsito a cosa juzgada 
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- No genera costas para las partes 
- Se termina el proceso y se ordena el archivo, haciendo la 

advertencia de que el acta y la grabación deja constancia de una 
obligación clara, expresa y exigible a favor de la demandante y a 
cargo de la sociedad demandada MATICES AMBIENTES MODERNOS 

S.A.S. EN LIQUIDACION. 

Finaliza   4:18 p.m. 
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Audiencia  Art. 72  

Proceso  Ordinario de única instancia  

Fecha   Junio 23 de 2022  

Radicado  2018-00291  

Hora inicio  9:00 am 930 a.m. inconvenientes con el flujo de energía  

Demandante         DIANA MILENA GARZÓN QUINTERO c.c.1104706042  
Celular: 3212863073  
Correo electrónico: dianamilenagarzonquintero@gmail.com   
Girardot  

Demandado  GAB SEGURIDAD LTDA  
Correo electrónico: gabseguridad@gmail.com   
  
Rep. Legal y codemandada: MYLEIDY GIRALDO BASTOS  
52828822  
Correo electrónico:    
Celular: 3142466982   

Apoderado   Dr. JHONATAN ARLEY SUAREZ PEÑA   
Correo electrónico: instanciasyrepresentaciones@gmail.com   
Celular: 3157383780  

Auto  
 

La parte demandada presentó contestación a la demanda de forma 
escrita, PDF4 y PDF7  por parte de GAB Seguridad Ltda y Myleidy 
Giraldo Bastos, a través de apoderado judicial.  
 
No obstante, para dar cumplimiento a la oralidad, esta se deberá 
realizar audiencia de manera verbal; sin embargo, se quiere intentar 
por el Juzgado una buena práctica, referida a intentar primero la 
conciliación. 
 

Auto etapa 
conciliación  

Después de conversar con las partes, estas acceden a un acuerdo en los 
siguientes términos: 
 
Atendiendo a que ya se hizo una consignación por la sociedad 
demandada, consideran que se puede arreglar por la suma de 
$300.000 pagaderos el 30 de junio de 2022. 
 
Se considera por la Juzgadora como una suma que termina de 
garantizar los derechos mínimos e irrenunciables de la extrabajadora. 
 
La demandante acepta la suma, teniendo en cuenta que considera que 
con la consignación realizada en el proceso ya se le pagaban sus 
acreencias adeudadas, incluso llegando a pensar que por solo ese 
hecho, el proceso ya había terminado. 
 
Suministra los datos para la transferencia: 
Daviplata 3212863073 c.c. 1104706042  
Titular la demandante.  
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- La conciliación aquí celebrada hace tránsito a cosa juzgada 
- No genera costas para las partes 
- Se termina el proceso y se ordena el archivo, haciendo la 

advertencia que el acta y la grabación deja constancia de una 
obligación clara, expresa y exigible a favor de la demandante y 
a cargo de la sociedad demandada. 

Levanta sesión   9:59 a.m. 
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